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EL PRINCIPADO 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E . 

CRÓNICA L O C A L . 
\ yo r fué el ú l t i m o día de la (iesta mayor de Barta'ona, qae fué honra'la con la p r m n c i a 

- uof9tra digna pr imera aulor idad mi l i t a r y su dis t inguida familia. M a ñ a n a daremos mas 
ormenores de la fiesta. 

- E l beneficio del s e ñ o r Ros.-! r e u n i ó anoche en o\ Prado Cata lán nna concurrencia e x -
lordinar ia . Ciertamente los admiradores d d cé l eb re t r á f i c o i ta l iano le l i i c ie ron nna de-

oslracion de s i m p a t í a y pocas veces vista en esta ciudad. A l terminar ta r e p r e s e n t a c i ó n 
' I «Olello» cayeron á los pies del caballero Rossi-una corona de plata y m u c h í s i m a s o i r á s 

lie laure l , so l t ándose una bandada de palomas con cintas do colores que revoloteaban por 
lodo el á m b i t o de aquel coliseo. Cinco veces fué llamado al palco e scén ico al terminar la 
iiagodia y otras (antas se repi t ieron los aplausos y bravos en qne prorumpian los especta
dores. Creemos que el t r á g i c o i tal iano c o n s e r v a r á un lisonjero recuerdo del púb l i co de esta 
:udad y de las demostraciones Jo aprecio que se le prodigaron en la noche de su b-ne-

M o . Terminada la función varios amigos del scBor Rossi le a c o m p a ñ a r o n hasta su casa en 
una lujosa carretela. 

—Leemos en j a «Andalnc ia :»—Nos escriben de Paradas qne la alarma c o n t i n ú a crecien-
' en aquel vecindario en vista de que los facinerosos, libres todav ía , no contentos con 

.••irobrar el terror en los campos acometen á sus vict imas en el inter ior de la p o b l a c i ó n . 
Antes se contentaban o m robar y secuestrar en el t í r m i n o ; luego se acercaron al pueblo, 
> ya l levan su osad í a hasta penetrar et> las casas, como lo indica el siguiente hecho qup se 
nos refiere en m a correspondencia de aquel punto. El dia i del corriente de ocho á nueve 
'le la noche se p r e s e n t ó uno de los c o m p a ñ e r o s de Varguilas eu casa de una s e ñ o r a y en 
tregó nna esquela á la criada esperando la respuesta en el pat io, no sin adver t i r que lodo* 
-ns c o m p a ñ e r o s iban á l levar la pero qne haman desistido p o r f í o dar un disgaslo. En la 
carta re ped ían 8,000 rs. que nos dicen le fueron entregados en seguida a l portador, r e l i -
lundose este con la mayor fresenra y como si nada tuviera que temer. -

— L a f n t r é p i d a aereonauta Mad. Poitevein h a r á ot ra a s c e n s i ó n m a ñ a n a . S e g ú n parece, 
en la ú l t ima estuvo en inminente riesgo de perecer, s e g ú n se deduce de las siguientes l i 
neas insertas en el programa de la nueva f u n c i ó n , que se estaba ayer repart iendo: 

«La i n t r é p i d a y atrevida aereonauta Mad. viuda de.Poitevii i , á pesar del eminente r ies-
LO en que se v i ó espuesta el domingo ú l t i m o al caer en la mar, por hallarse esta picada, 
1" t é rminos de que para salvarse fué necesario hacer pedazos el globo, a h o g á n d o s e e.l as-
'io en que hizo su a s c e n s i ó n , la v e r i f i i a r á en este d i a ' s i el t iempo lo permite . a c o m p a ñ a 
ba de un aficionado, en nna to r re , figurando la de la Cindadela de esta capi ta l , asomados 
• ada uno de por s i á una de sus ventanas.* 

— E l «Diario de T a r r a g o n a » habla de un importante descubrimiento debido al inspec
tor de a n t i g ü e d a d e s s e ñ o r H e r n á n d e z , d e s c r i b i é n d o l o en los siguientes t é r m i n o s : 

<ilasta el p r e s e n t é , dice, h a b í a ofrecido grandes dificultades el arranque, c o n d u c c i ó n y 
olocacion de los m o s á i c o s antiguos descubiertos en las excavaciones, á causa de que, ha-

B I Y E R S I O R E S PÜBLÍGAS. 
TIRO DE PALOMOS para nianana á las S de la misma detrás <lel Tlvoli. 
TIUO DE PALOMOS para mañana a l i s Z de la misma en el cercado deirie de la riera de Salí». 
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J l á n d o s ^ las iiiedrecilas ó leselas que los forman unidas debilmenlo á un p a i ó l ech» de 
J io rmigon de quince á vcinle cenl imetros de espesor, y á veces mas, era" indispensable ar
rancar lo y. trasportarlo j u n t o / C u a n d o el mosaico era de grandes proporciones, o f r e m un 
l iocos incenvai i ienlcs su ex i racc ion . ya por l u inmancjabla de aquellas inmensas moles, 
propensas á agrietarse y desmenuzarso, ya t ambién por su excesivo peso, y ya finalmcnic 
po r la diQcultad de encontrar puerta ó abertura capaz que permi t ie ra i n t roduc i r l o en los 
Á i a s e o s u ot ro local á p r o p ó s i t o , por cuyo mot ivo , aun cuando se tomasen las mayores 
precaaciones casi siempre salla mut i lado , por tenerse que d i v i d i r en fracciones para sn fá

c i l manejo. A estas dificultades no p e a u e ñ a s , frecuentemente se afiadia ot ra imposible de 
"vencer y c o n s i s t í a , en que muchos de ios mosaicos se hallaban inmediatamente encima de 
3a roca v i v a , no permitiendo por tanto p rac t i ca r l a e x c a v a c i ó n por debajo del pan ú hormi
g ó n , siendo necesario abandonarlo, s e g ú n ha sucedido en las excavaciones de Tarragona, 
« D i a s q u e l iemos vi.-lo con dolor d é s t r u l r algunos h e r m o s í s i m o s , tanto por esle mofivo 
•<:omo por las grandes sumas que e j i g i a aun en aquellas circunstancias, su arranque, tras
l a c i ó n y c o l o c a c i ó n . 

E l s e ñ o r H e r n á n d e z , pues, ha inventado una especie de almastio ó b e t ú n que se ex
tiende fác i lmente encima de l mosaico, ta l como ha aparecido, y esta c o m p o s i c i ó n , suma
mente e l á s t i c a , agarra cou una tenacidad ext raordinar ia las pledrecitas ó teselas que se 
hal lan adheridas a l lecho ú h o r m i g ó n con una s imple lehada de cal , a r r a s t r á n d o l a s con la 
cenci l la ayuda de un cuch i l lo ú otro Instrumento a n á l o g o , y entonces el mosaico se vá 
j i r r o l b n d o por uno de sus costados de la misma manera, supongamos, que se a r ro l l a una 
«íslera, y s in roas precauciones se I raspor la á hombros o en carro, s e g ú n su peso y dimen-
#iones, a l punto destinado sin que se pierda una sola piedra. Los m o s á i c o s asi arrollado? 
pueden guardarse lodo el t iempo que desea, con solo preservarlo de l a humedad. 

Para volverlos á su p r i m i t i v o estado, se vale el s e ñ o r Ueraandez de un m é t o d o suma
mente fáci l , extendiendo otra voz el mosaico en el suelo, c o l o c á n d o l e u n marco á la ma
nera de un bastidor de cuadro a l ó l e o y llenando el dorso con yeso bueno, con c u y » opc-
raeion queda en estado ya de colgarlo en la pared como si fuese una p in ta ra , ó ponerlo 
en el suelo como pavimento: la suma empleada en esto traslado es tan insignif icante , que 
apenas llega en total idad á la que coslaria la sola e x c a v a c i ó n por e l sistema ant iguo . 

£1 oDIario de T a r r a g o n a » termina diciendo haber visto en el museo el ensayo hechn 
en un fragmento de uno de los nuevamente encontrados, de casi dos metros de"longllm! 
por uno^ de anchara, cuyo marco solo tiene cuatro c e n t í m e t r o s de grueso, el mismo por 
consiguiente que tiene el m o s á i c o , é igual al que se da á los cuadros al ó l e o , permitiendo 
por lo l<tnlo ser colgado como estos en ana pared sin grandes p r e c a a c i o n e s . » 

NOTICIA DE t o s FAILBCIDOS EL DU 18 DE AGOSTO DE 1868. 

Casados » Viudos 1 Solteros 3 N i ñ o s 5 I b o r t o i 1 

Casadas 1 Viodas 3 Solteras > N i ñ a s 5 

NACIDOS: Varones 9 Hembras 8 

CRÓNICA D E L PRINCIPADO. 
TABRA'ÍCVV, 17 DE AGOSTO.—Ayer c e l e b r ó t e calle del Cos del Boa la fiesta ó •barrio'- fle 

» a ant iguo p a t r ó n San Roque. En ella a p a r e c i ó una l inda capil la dedicada a l santo, y , per
dientes de cnerdas colocadas de los balcones de un lado á los de otro, flotaban diversidad 
«le banderas y gallardetes. 

La fiesta c o n s i s t i ó pr incipalmente en un solemne oficio, que con a c o m p a ñ a m i e n t o d>' 
« í rcano y del coro de la comunidad, s e r e l e b r ó en loor del i<anto confesor en la iglesia de 
-Religiosas de Santa Ciara; por la tarde hubo icorros» en l a calle y c o r r i ó s e ana vaca ó no
v i l l o , b a i l á r o n s e tortas al son indefinible de las dulzainas y tambores, y finalmente, la fies
t a a c a b ó d i s p a r á n d o s e un bonito á rbo l de fuegos de ar t i f ic io dispuesto en la embocadura de 
l a calle j u n i ó a la p e s c a d e r í a en c o n s t r u c c i ó n , menudeando los cohetes llamados de cuer
da y que resultaron de macho efecto. Por la noche, y ya en la del d í a anterior, aparecie
r o n los balconesde toda la calle i luminados con uni formidad y gusto. • 

Por l o d e m á s , las fiestas de nuestro excelso compatr icio San M a g í n , p r inc ip ian mañana 
s á b a d o . No h a b r á torres ó d í g a s e la «colla» de Val ls , como se creyera en un pr incipio , 
i deo que j a m á s se d ió como cosa cierta; pero no d e j a r á n de ofrecerse machos motivos de 
Hliversioa. H a c » lomar como buen augur io de fiestas e l hecho de verse ya hoy ocupados 
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en los trabajos de adorno ó enramada de algunas calles y plazas donde van á erigirse ca-« 
¡lillas y t u e \ a s al Sanio ermitauo., , , „.,. , - FÍC-WI ce' '••SbwiL.iD'éHi^ ' 

Ya'dije é Vds! que el Jingrcso desagua milagrosa de las fuentes del Brufagalia q u « 
hizo el santo brotar de la dora p e ñ a á un solo golpe de su cayado, pr imera parto de ia« 
luBciones t e n d r á l u g a r m a ñ a n a á las cinco de la tarde, con el orden y ceremonial acos
tumbrado, i • t s i O s í «b '•í:>><- :-oji «6 I»S.:Í h iv : . ÍJ-JWWO»«vi.im á t t íaa u i m n i i J « & ' 

CRÓNICA COMERCÍAL. 
YiniA DE CÁUZ DEI. DU M DE ACOSTÓ.—Buques entrados.—Eoy. Goleta de guerra y be l í eo 

roa 2 c a ñ o n e s Caridad, su comandante e l teniente de navio don Francisco León, de Cana
r ias .—Ualaidra de helice Cádiz, c. don Franrisco S á n c h e z , de Sevilla con mercanc í a s .—Vapor 

rime ra de Puntales, c. don José Pinzón, de Sevilla r o n mercancias.—Vapor Alegr ía , c. don í i i -
IIOIÍLS Pérez, de tíSlaga y Gibrallar.—Un míst ico de Huelva con rhacina y un b e r g a n l i n - g o l é l s . 

Buques salidos.—Beigantin-goleta San Xic»lás, e. don José de Gorliz, con 22" cah íces de sal 
para Fuenlerrabia. .... 

Observaciones meteorológicas .—Al Orto. ENE. bonancible: calima.—A las 12. SSO. iüen i : 
idora.—Al Ocaso. J E . fresquito: bruma. , \ , . , ,. ; -J ,M.>W'-M> 

laiutctcioKBS IKTBÁDIS m ISTR TDBBTO DESDI BL IROCHICSB DB ATBB HASTA II MBBIO DIA B l IOT. 
l ie Iviza en 2"ds., jabeque Ciudadano, de 3Í ts., p . Francisco Ribas, con 180 quintales algar

robas, WO corteza de pino, Í 3 resina, SO i d . lana, 3 liultos pieles, 2 íii. medias y 13 quintale* 
encaa don Tomás Forteza, 1 bulto pecheras y 10 i d . calcetines & don Juan Clerch, y í b u f t o s 
j j e c t e r a s á don ,Ped roGaTce r ió . , ... i . ..^ •j¿7•»(> t i 

De Carlasena y Alicante en S ds., l a ú d Teresita, de 19 ts., p . R a m ó n Sola, con G30 fanegas 
¡rigo y 100 i d . habas para Palamús . 

De Celie y Hahon en 1" ds., míst ico L 'ga r lo , de üO ts., p . M. Mari , con 80 toneladas ca rbón , 
ile piedra al señor I.ebon. a r i i l * 

Ds i'.etlc y Wahon en 6 dias. polacra goleUiTrasquila, de t n t . , c. don José RoscllO, con l í » 
i meladas c a r b ó n do piedra á don Ricardo Guil le . . .. -, j ' ^:». V / i ' 

Da Valencia en 3 dias, l aúd Adela, de 40 t., p. R u n o n Pastor, con 1C pipa-i viao a don Pedro 
Javanleny, 100 cahices trigo y 18 carros salvado al señor Aviño . - i ' jn ' ih v nüi thr . ! 

I!; OCES y n ; ABREN EEiiisTRO.—Polacra goleta inglesa Brido, c. Blauvetl , para Matanzas. 

S u roAs.—Yapor do guerra Isabel la Catól ica, de 16 cañones y 26) plazas, su comandante el 
capi tán de navio don J o a q u í n Pozadillo, para la mar . 

CRÓNICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
Art . 23S. E n las provincias donde deban tomarse las aguas se e x p e n d e r á n al públ ico los 

Planos, la Memoria explicativa y el presupuesto de castos, con la tarifa del c á n o n de riego, 
i i aonc iándose la a d m i s i ó n por t é r m i n o de un mes de las oposiciones y reclamacioneR. 

Si la loma de aguas excediere de 100 litros por segundo, se h a r i t a m b i é n la pub l i cac ión del 
an ímelo en las provineias interiormente situadas, 4 ttn de que puedan reclamur los que se 
ereyeren r-erjudicwdos. 

A r i . 23!). ü e las opes ic íones y reclamaciones se darft conocimiento al peticionario d é l a s 
aguas para •que conteste. En seguida se ped i r á i n r o r m e á l a j i m i a provincial de agr icu l lnra , 
industria y comercio para que raanifieste si es ó no Util e' proyecto á la industria rural ó fa
br i l , y para que en su caso proponga el m á x i m o canon exigible . ' i los reganies por metro o u -
iiico; al nonsejo provinc ia l para que exponga si se atacan 0 vulneran derechos adquiridos: y at 
ingeniero jefe provincial de caminos, canales y puertos para que d é eonerelamenie su din.-i-
¡nen facnltaliTo sobre la solidez de las presas, puentes, alcantarillas y elras obras de arte pro— 
jectadas, y sobre si la ejecoeion del proyecto a m e n a z a r í a estancamientos perjudiciales á I * 
>alud publ ica . • ' ' J . . vn R J I ^ V . 

l.o mismo s e e i e c u l a r á en los proyectos de canales de n a v e g a c i ó n y en los de desecacina de 
lagunas y parajes enchareadtzos. _ • : ^ , ,• ,t/íx.'/i!tw¡ 

Así crexpediente, resolverá el gobernador en vista de los Informes, si estuviere ea sus ü r i i l 
lades, s rgnn e la r t . 235, ó en otro caso lo remi t r rá al winis ter io con su propio dictamen. 

Art . 210. Los proyectos presentados á los gobernadores do las provineias por parlicuiares, 
romunidatles ó empresas en lo relativo á cualoiiiera de los puntos para cuya decis ión las fa -
»<ilta la prasento ley, se rán despachados y resueltos en el lermino de »eis meses, lío no ser asi, 
»'.' en temle rá aprobado el proyecto o concedida la pelicion. - • v ' 1 ' " ^ 1 1 0 * » ' » «a 
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Cuando lá decis ión correspondiere al gobierno de S. I I . , nunca se de ja rá trascurrir el ttÚBpo 
de seis meses, s in que sobee cada asunta recaiga alguna disposición, ó de I r ámi t c d deliUiliTa, 
que se c o m u n i c a r á precisamenie al inleresado. 

A r l . 441. Cuando existan aprovecliamicntos en uso de nn derecho reconocido y valcdern. 
snlamenle c a b r á nueva conces ión en el caso de que del aforo de las aguas en aüos onlinariu 
resultase sobrante el caudal que se solicito, d e s p u é s de cubiertos completamente en la forma 
acostumbrada los aprovccliamicntos cxistpiilus. Hocbo e l aforo, se t e n d r á en cuenta la epoca 
propia de los riegos, s e g ú n terrenos y cultivos y os t ens ión regable. 

En afios de escasez no p o d r á n tomar el agua los nuevos concesionarios mientras no cstun 
cubiertas todas las necesidades de los usuarios antiguos. 

Ar t . W t . Ko será necesario el aforo de las auna» esliales para hacer concesiones de las i n -
•vernales, primaveral'-s y torrenciales que no estuviesen estacional 6 accidentalmente aprovt-
tiliadasen terrenos inferiores, siempre que la d e r i v a c i ó n se establezca á la a l tura ó nivel con-
•veniente, y »e adopten las precauciones necesarias para evitar perjuicios abusos. 

Arl . « S . Cuando corriendo las aguas p ú b l i c a s de un r io en todo ó parte por bajo de la sn-
perdeie ds su lecho imperceptibles á la vista, se consiruyan malecones ó se empleen otro* 
medios para elevar sn nivel hasta hacerlas aplicables al riego ú otros usos, este resultado se 
c u n s i d e r a t á para los efectos de la presente ley como un alumbramiento del agua convertida eu 
ul i l izable . 

Sin embargo, los regantes a induglrialcs inferiormente situados, que por p resc r ipc ión ó por 
realcs roncesiones hubiesen adquir ido Icgl l imt i t i tulo a l uso y aprovecbamicnto de aqueí lu i 
uguaa a r t i ñ c l á l m e n t c reaparecidas á la superficie, t e n d r á n derecho á reclamar y oponerse al 
nuevo alumbramiento superior, en cuanto hubiese de ocasionarles perjuicio. 

A r t . t i l . Los molinos y otros estableeimicntos industriales que resultasen perjudicados por 
la desviac ión de las aguas de un r io 6 de un arroyo, s e g ú n lo dispuesto en la presente ley, re-
. i l i i inn en todo caso del conepsionario de la nueva ó b r a l a i n d e m n i z a c i ó n correspondiente. 
E í ta t-onsislirá en el importo del perjuicio, por convenio entre las partes; mas si no hublesn 
avenencia, p r ecede rá la exprop iac ión por causa de u t i l idad publ ica, acordada por ol goberna
dor de la provincia, previo expediente, liacieodosc la va lorac ión del mol ino ó eslablecimienlo 
por cap i ta l i zac ión de la c o n t r i b u c i ó n , s egún el a r l . 118. 

A r l . 215. Las empresas de canales de riego g o z a r á n : 
1 .* l)e la facultad de abr i r canteras, recoger p i e d f i suelta, conslrnir hornos de cal, yeso y 

ladr i l lo y depositar efectos 0 establecer talleres para la e l aborac ión de materiales en los lerre-
uos contiguos á las obras. Si estos terrenos fuesen púb l i cos ó de aprovechamiento c o m ú n , usa
r á » las empresas de aqnella facultad con arreglo á sns necesidades; mas si fuesen de propiedad 
privada, so e n t e n d e r á n previamente con el d u e ñ o 0 su representante por medio del alcalde, y 
alian/arún competentemente la i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s y perjuicius que pudieran irrogar. 

t * De l a e x e n c i ó n de los derechos de hipotecas que devenguen las traslaciones do domi -
j i l o , ocurridas en v i r tud de la ley de e x p r o p i a c i ó n . 

3. ° De la e x e n c i ó n de toda c o n t r i b u c i ó n á los capitales que se invier tan en las obras. 
4. ° En los pueblos en cuyos Idmilnosse hiciere la cons t rucc ión , los dependientes y opc-

rariosade la empresa t e n d r á n derecho á l a i l eñas , pasto para los ganados de trasporte emplea
dos en los Irabnjus y d e m á s ventajas que disfruten los vecinos. 

A r l . l i C . Durante los diez primeros afios se c o m p u t a r á á los terrenos reducidos nuevamcnii: 
A riego la misma ren l iumpon ib le que t en ían asignada en el l i l l i m u ami l lu ramicnlo , y con ar-
j e g l o á ella sat isfarán las contribuciones é impuestos. 

Art. 117. Será ob l igac ión de las empresas conservar las obras en buen estado durante <; 
t iempo de la conces ión . Si estas se inut i l izaran para el riego, de j a r án las tierras de satisface 1 
e.\ c á u o n establecido mientras carezcan del agua estipulada, y el gobierno lijará u n p l u o pai 
l a rocmistruccion ó r e p a r a c i ó n . Trascurrido este plazo sin haber cumplido e l concesionarii'. 
a no mediar fuerza mayor, cu cuyo caso pod rá p ro rogá r se l e , se d e c l a r a r á caducada l a coi. 

Arl . BM. Hecha la dec l a r ac ión de caducidad, tanto en e l caso previsto en el articulo an l 
rior, como en el de no haberse terminado las obras en e l plazo seña lado en las condiciones d 
l a conces ión , se s aca rá esta á nueva subasta y sn a d j u d i c a r á a l que con derecho á perc ib i r dr 
tus regantes el mismo canon ofrezca mayor cantidad por la compra ó trasporte. Esta eaiitida 
>c entregará al antiguo concesionarie como valor de las obras existcnles y terrenos expropia ' 
«los, quedando subrogado el nuevo en sus derechos y obligaciones. 

A r l . i t í . Tanto en las concesiones coleelivas otorgadas á propietarios, como en las heeb.i 

Interesado1., computada en la forma que se determina en el número 3.° del art. 23i. l.os pro
pietarios que rsliuscn el pago del c á n o n e s t a r á n obligados á vender tus tierras regables á la 
empresa concesionaria del canal ó acequia, por su valor en secano, computaüo por la contr i
buc ión según amillaramiento, y aumento del GO por 100 al tenor del art. It8. S i la empresa n<-
comprase las tierras, el propietario que no las riegue estará exento de pagar el cánon . 

Exceptúase siempre ¿del canon las tierras que con anterioridad á l a conces ión t e n í a n ya 
su riege, en cuanto sus dueQos no pidan mayor cantidad de agua que la que disfrul&ban. 

Art. 15*. Para el aprovechamiento de las aguas publicas sobrantes de riegos y procedenl*>> 
de ttllracionci i) cseorrcntfas, asi como las de arenaje se observará , donde no hubiera es'ablc-
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Ido un r é g i m e n especial, lo dispuesto en los ar t ícu los 3 i y siguientes sobre aproTeebamieniu 
!• agua& subraales de domin iu part icular . 

Ar t . I t t . En los redadlos hoy exislenles y regidos por reó las , ya eslritas ya oonsue i i i ü ina -
,is, n i n g ú n regante sera pesjudicadn n i menoscabada en el disfrute d é | Agua r • IU doiaoiun 
uso por la introdnccion de cualquiera novedad en la camldad, anrovechamlenln ó d i t l r i i i n -

i ion de las aguas en el te rmino regable. Pero lampneo t end rá derecho A n i n g ú n aiimenio, si -o. 
recentase el caudal por esfuerzos de'la comunidad de Ies mismos regantes A de afgnno de 

i líos, 4 menos que ¿I hubiese contr ibuido 4 sufragar proporclonalmente tus gastos. 
Ar t . 2 a í . E n interds general del mejor aprovechamienio de las aguas, proveerft el gnbier-

.ii al reconocimiento de los riegos existentes, con la mira de alcanzar qne n i n g ú n repanio 
. ^sperdicie el agua de su dotac ión que pudiera serrir a otro necesitado de ella, y con U do 
vilar que las aguas torrenciales se precipi ten improdncl iva y aun nocivamente e i i el mar , 
¡lando otras com.ircas las apetezcan y pidan para riegos y aprovechamientos estacionales s in 
lenoseabo de dcreclios adquiridos. 

Del aprovechamiento de las aguas p ú b l i c a s para canales de n a v e g a c i ó n . 
Art. tS3. I,a au tor izac ión á nna sociedad, empresa 6 part icular para canalizar un r ioenu e l 

> hjeto de hacerlo navegable, ó para construir un canal de n a v e g a c i ó n , se o to rga rá siempre 
ir nna ley , en la que se d e t e r m i n a r á si la obra lia de ser auxi l iada con fondos del EsUilu, y 

c e s t a b l e c e r á n las d e m á s condielones de la conces ión . 
Ar t . Ei4. La-duración de estas concesiones no podrá exceder de 99 años ; pasados los cua -

S entrar* e l Estado en el l ibre y completo disfrute de las aguas y del material du explota-
ion, con arreglo á las condiciones en la conces ión establecidas. 

E x c e p t u á n s c segun la regla general, los saltos de agua utilizados j los edillcics conslrulilns 
i r a é s t a b l e c i m i e n i u s industriales, que q u e d a r á n de, propiedad y l ibre disposieion de los c o n -
•sionarios. 

Art. - i " i . Al presentarse a las Cór tes el proyecto de ley para la conces ión , se a e o m p a & a r á n 
doonmentos siguientes: 
J." El proyectil completo de las obras, con arreglo á formularios. 
i . " l a tarifa de precios m á x i m o s que puedan exigirse por navegac ión , pasaje y traspone. 
3.° Una in fo rmac ión de uti l idad del proyecto, con audiencia de la respectiva Dipulaeion 

i ovineiai y de las de las provincias inleriormente situadas. 
A r t . füS. Pasados los 10 primeros a ñ o s de hallarse en exp lo tac ión un canal, y eu lo sucesivo 

v 10 en 10 a ñ o s se procederá ¡i la revisión de las tarifas. 
Art. C87. I.as empresas p o d r á n en cualquier tiempo reducir los precios de lasiarilas, p n n í e n 

"lo en conocimien'o d e l Uobicrno. En este caso, lo mismo quo en tos del art iculo anterior, se 
n u n c i a r á n a l púb l i co con tres meses al meno« de ant k-ipacion las alleracioues que so Im-ie-

ron. - ' - « 
Art. 258. Se rá ob l igac ión de los concesionarios conservar en buen estado las obras as' como 

11 serricio de e x p l o t a c i ó n , si estuviere á %\x cargo. 
Cuando por faltar al cumplimiento de este deber se imposibililase la naveRaeion. el l i ob i e r -

no OJará un plazo para la r epa rac ión de las obras ó reposic ión del imaler ia l ; y Iniscurrido qno 
. . a sin haberse conseguido el objeto, d e c l a r a r á caducada la conces ión y s n ú n c l a r á nne>a su-. 
.. isla, que t e n d r á lugar en los t é r m i n o s prescritos para los canales de riego én-cl ar t . t i ' . 

Dc i aprorechamiento de las aguas p ú b l i c a s para barcas de paso, puentes <¡ 
establecimientos industriales. 

Ar t . 259. En.los rios no navegabl es n i notables, los d u e ñ o s de ambas rihems podrán esta
blecer barcas de puso ó puentes de madera destinados al servicio publico, previa la aalbriza -
mn del Alcalde, quien fijará las tarifas y las condiciones necesarias para qne su conslrueclon, 

• •ilocaelon y servicio ofrezcan k los t r anseún t e s la debida seguridad. 
Ar t . 2 M . El que quiera establecer en tos nos meramente llolables barcas de paso •> puentes 

ira poner en c o m u n i c a c i ó n publica enminos rurales ó vecinales, solicitara la a i i tor ízae ion d e l 
• .ubérnador de la provincia , expresando «1 punto eu que Intente colocarlos, sus diinensinii.--.. 
•stema y servicio, a c o m p a ñ a n d o la tarifa del pasaje, h l Gobernador concede rá l a au to r i zac ión 

. . i los t é rminos prescritos en el a r t ícu lo anterior respecto de los Alcaldes, cuidando a d e m á s de 
• ne no se embarace el seryic ío de la I lutación. 

Ar t . 2SI. En Ion r íos navegables tan suk» el Gobierno podrá conceder au to r i zac ión á p a r t i -
• alares para establecer barcas de paso 0 puentes tlotanles para uso púb l i co . A l concederla, 

ja rá las tarifas de pasaje y la» condiciores requeridas por e l servicio de ia n a v e g a c i ó n y Uula-
• on, asi como por la seguridad de lo» t r anseún te» . 

Art. 2CZ. L¿> concesiones de que hablan los arliculos anteriores no obs ta rán para que e l 
1 iobierno establezca barcas de paso y puentes notantes ó lijos, siempre ifuc lo considere conve
niente para e l servicio p ú b l i c o . Cuando cMe nuevo medio de t ráns i to imposibilitase ó d l O c u l -
ue materialmente el uso de nna barca 0 puente de propiedad particular, se i n d e m n i z a r á a l 
lefio con arreglo á la ley de exprop iac ión forzosa. 
Ar t . 263. En los rios no navegables n i Notables, el que fuese d u e ñ o ' V áml ia s riberas pueitp, 

iremente establecoc cualquier ar t i l le io . maquinaria o industria. Siendo solamente d u e ñ o de 
ia r ibera, no podrá pasar del medio del cAucc. En Uno y otro caso d e b e r á plantar el eslable-

' imien to sin perjuicio de los predios l imít rofes n i de los regadíos , y sin pel igro para las Indus» 
>n¡u inferiormentc situadas. 
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A r t . 261. La autor izác ion para establecer en los r íos navegables 6 ilolables cualesquiera 
-aparatos ó mecanismos tlotantes, l iayau ó no de tcosnuür el moTimicnlo ¡i o í ros lijos en la ri
bera, se concede rá por el gobernador, previa la inslriui'iun de expediente en qne se o igaa iu , 
d u e ñ o s de una ribera y otfa j íi los de los eslabldcimitnlos industriales inmeaialamente ínít-
riores, ac red i t ándose a d e m á s las circunstancias siguientes: ' "S 

1. a Ser el solicitante duefio de la ribera donde deban amarrarse las barcas para el proycr 
lado estabieeimiento, ó baber obtenido permiso de quien lo sea. 

2. * Jio ofrecer obs tácu lo á la navegac ión ó flotación. 
i r l . 26S. Siempre que la a l t e rac ión de las corrientes ocasionadas por los eslábleCimieniü-

llolanlcs produjo-c daiio evidente á los r i be r eños ó citando lo exigiese el tráfico de la navega
c ión 6 flotación, podrá derogarse la conces ión , sin derecho en el concesionario ft indemniza
c ión alguna. Si por cualquier olra causa de u t i l idad p ú b l i c a hubiese necesidad de suprimir lo 
mecanismos de esta clase, s e r á n indemnizados sus d u e ñ o s , con arreglo á la ley de expropfack'i 
forzosa, con tal que hubiesen sido establecidas l^galmcute y estuviesen en uso constante. St 
e n t e n d e r á que nueslan en uso constante cuando hubiesen trascurrido dos años continuos siii 
tenerlo. 

A r t . 286. Tanto en los rios navegables 0 flotables como en los qne no lo sean, compele a 
gobernador la au to r i zac ión para e l establecimiento de molinos ú otros mecanismos industria
les MI editlcios construidos cerca de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera el agua ne
cesaria, que después se reincopore á la corriente del r io . Precederá la p re sen t ac ión del proyec-
IO completo de las obras, al que se d a r á publicidad, i n s t ruyéndose e l oportuno expediente, co 
c i t ac ión de los d u e ñ o s de las presas inmediatas, superiores é inferiores. En n i n g u n caso se cur -
c e d e r á esta au to r i zac ión , pe r jud icándose á la navegación" ó flotación d é l o s rios y establee.-
m í e n l o s industriales exislenles. 

Ar t . 2ü7. Para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos las aguas que discurr;! 
por un canal ú acequia propios de una comunidad de regantes, se rá necesario el permiso <! 
«•stos. A l electo se r e u n i r á n en jun ta general y dec id i rá la m a y o r í a de los as i s lcu lo , compul, 
•los los votos por la propiedad que cada uno r ep ré sen l e . De su negativa c a b r á recurso al gobei-
nador, quion oyendo á los regantes, al ingeniero do la provincia y aLconsejo provincia l , pod;. 
(•onceder el aprovechamiento siempre q u é no cause perjuicio a l riego n i á otras industrias, á n 1 
ser que la comunidad de regantes quisiera aprovechar por si misma 1* tuerza motriz: en n 
yo caso t end rá la preferencia, debiendo dar principio a tas obras dentro de u n a ñ o . 

A r t . 268. Cuando un estabieeimiento industrial comunicase á las aguas sustancias y pr' ~ 
piedades nocivas á la salubridad ó á la vege tac ión , el gobernador d i spondrá que se haga un re-
conocimienlq lacultalivo; y si resultase cierto el perjuicio, m a n d a r á que se suspenda el tra
bajo industrial hasta que sus d u ñ u s adopten el oportuno remedio, tos derechos y gastt-
•let reconocimientu s e r á n satisfechos por el que huliiei'c dado la queja & i resultase infundada, 
y en otro coso por el d u e ñ o del eslablecimienlo. 

..Art. 269. I.as concesiones de aprovechamiento de aguas p ú b l i c a s para establecimientos in-
. dustriales se rán a perpetuidad. 

Ar t . 270. Los mecanismos y los establecimientos industriales que dentro de los ríos óei 
sus riberas aprovechon el agua c ó m o fuerza motr iz , e s t a r á n exenlos de conlr ibueion durani-
lusTO primeros a ñ o s . 

Del aprovechamienlo de las aguas p ú b l i c a s para viveros 6 criaderos de peces. 
A r l . í i l . Los gobernadores podrán conceder el aprovefcliamiento de aguas púb l i cas par.'-

formar lagos, remansos 6 estanques destinados á "viveros ó criaderos de peces, siempre que n 
so cause perjuicio á oíros aprovechamientos inferiores con derecho adquir ido. 

ArU V¡t. - Para la iuaus t r iade que habla el art iculo anterior, el peticionario presentará i 
proyeclp completo de las obras y e l t i tulo que acredite ser d u e ñ o del terreno donde hayan tí-' 
oonsfrnirse, * baber obtenido ol consentimiento de quien lo fuere. E l gobernador instruirá i-
oporluno expediente con c i tac ión ó audiencia de los d u e ñ o s de los préd ios l imítrofes y dc-i 
ayunlainir.nU) y j u n t a du Sanidad. 

in4: 
mansc 
t'slablecidos en el art lqulu a n t e r i o r . ' 

A r t . 27í . tas autorizaciones para establecimiento de viveros de peces son i perpetuidad. 

TITULO SEPTIMO. 

REI. EÉOIMEN T POMCÍA OE tAS AGUAS I BE LA COMPETENCIA PE JliRIsmCdOM-

CAPITILOXIV. 
De la po l i c í a de las aguas. 

A r l . í".". Corresponde á la Admin is t rac ión cuidar del gobierno y policía de las asilas públi
cas y sus c á u c f s . n a t u r a l e s , asi como vigilar sobre las privadas, en cuanto puedan afectar a • 
.salubridad pul l i ca y seguridad de las personas y bienes. 

El gobierno d i c t a rá al áfceto las disposiciones generales convenientes, l i jando las penas p*-
«•uniarias con quti deban s*r casfigadus los infractores, eu a r m o n í a con las Bréscr/pcíones u--
CiMiigopenal. . ,,,,!' ' • " . . . .7." v̂ "'. 

i 
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Arl. Í76- t a policía d é l o s muelles en r íos , lagos y pub r tó sep l a r á á cargo de laautondi td 
\ i l local, con inlervcneion de la de Marina, en donde la hubiere, r n la parle que l i - a l n l u i j o 
iralado S.", l i b ro 7.° de las ordenanzas generales de la armada, lelal ivi imenlc á la pul ida li 
puorloR. Mientras se publica la ley de puertos, uu'reglamenJ'j especial dictado por el gn-
rno d e t e r m i n a r á la i n t e rvenc ión y cooperac ión del ramo de Marina y de la a d m i n i M n -
n eiyH c o lo concerniente á puertos y playas, muelles y embarcaderos, dejando á la iodus 

i privada toda la l a t i tud de acción que requiere para su desarrolle, s in perjuicio del buen 
.Jen. " " ' ' •' '"• 

Art. 2T7. Las providencias dictadas por la admin is t rac ión activa en materia de aguas, se-
. la presente l ey , cansarán estado, si no se recurriese contra ellas por la via gubernativa 
!• el Inmediato superior g e r á r q u i c o ; ó por la viaconienelosai siempre que proceda deniro 
plato qne señalen las leyes y reglamento; d en su defecto, dentro de tres meses, contados 

•de (A fecha en que se publicase la providencia ó se notificare al Inleresado. 
t r l . 178. Contra las providencias dictadas por la adminUlrucion dentro del circulo de S I K 

nliuciones en m a l c r í a de aguas no se a d m i t i r á n in t rn l ic tns por los tribunales de just icia . 
iicaraenle p o d r á n conocer estos á instancia de parte cuando en los casos de exproplaninn 
'osa prescritos en esto ley no hubiese precedido a l desahucio la correspondiente indeiuniza-

• )D. 

CORREO NACIONAL. 
MABUB, lt> DIAIÍOSIO.—Dx u CoussroNncnera BI b r e t e . 

Ss ha declarado qne los oficiales generales de cuartel n o adquieren otros derecboi pa-
- para sas famil ias , con arreglo al a r t icu lo qne se menciona, que los que les puedan 

rresnonder por el mayor sueldo que en cualquiera s i t u a c i ó n hayan disfrutado por el K r -
no dedos a ñ o s . 
—De un día á otro se espora en Madr id al lenienle general don Josó G u t i é r r e z de la 
acha, procedenlo de L o g r o ñ o . 
—Bl concierto verificado anoche en los jardines de Apolo bajo la d i r e c c i ó n de! s e ñ o r 

rbierii ha sido uno de los mas brillantes de la temporada, tanto por lo acertadaque e»lu-
i la orquesta, como por la numerosa y escogida concurrencia que llenaba e l local . Cua-
> 'le las seis piezas que formaban el concierto hubieron de repetirse, mereciendo especial 
ncioo, por l o bien tocada, la s in fon ía de « S l r u e n s e » . de Meyerbecr. 
El p r í i i i m o concierto se ver i f icará el s á b a d o . 
—Los oficiales primeros de adniRistracion mi l i ta r don Pedro Fernandez Escudero, d p i i 
• Soler y Soler, y don Manuel Arahueles han sido agraciados con la cruz do Isabel la 

ilólíct los dos primeros y con la de Carlos 111 el ú l t i m o . 
—Ua ocur r ido en el cuartel de la M o n t a ñ a del Principe Pío un suceso desagradable, ü n 
bajador qne se hallaba en el tejado de aquel establecimiento entregado á las faenas de. 
oficio cayo al suelo desde tan considerable a l tura , f r a c t u r á n d o s e la p ie rna derecha y ha-
rnlose varias contusiones en la cabeza. En el acto fué conducido en m u y mal estado en 
a camilla at hospital de la Prinui'sa, donde lo prestaron los auxi l ios convenientes. 
—Se han bocho extensivas á las empresas concesionarias de obras p ú b l i c a s de la ¡«la 
Cuba, las disposiciones adoptadas en la Peninsu'.a pura la fo rmac ión de estados y d e m á s 
umentos relat ivos á la emis ión de obligaciones hipotecarias. 
—Han llegado á Bayona, procedentes de San Juan de Luz , la condesa de Yil lanueva y 
. laii i ia. y e l conde deMiralsol . 
—Uan isdo nombrendos fiel de consumos de M á l a g a , don J o s é Caslni. c intcrvenlo1-
los mismos en Tarragona, don J o s é Marl inez de la P e ñ a . 
—Durante la ausencia del general ^ucsai la que ha salido d ^ M a d r i d <t pasar revista á 
unos dis t r i tos , ha quedado encargado de l a d i r e c c i ó n de a d m i n i s t r a c i ó n mi l i ta r el sub- , 
ector del cuerpo intendente de ejerci to y jefe de contabi l idad don Miguel C o i l y Bia. 
—Nos dicen de Lisboa que el s e ñ o r conde de Labradlo, representante de Portugal en 
ndres, l l e g a r á en breve a la capital del reino lusitano con el p r o p ó s i t o de presentar la d i -
!ion de sn cargo. 
—En Utrera se han descubierto unas aguas minerales l i i d ro - so l fú r i cas . de m u y buenos 
ullados para combal i r las afecciones herpi ' l icas. 
—El s e ñ o r conde de la C a ñ a d a ha salido de esta corte para sus posesiones de Ciudad-

i l , donde so propone pasar una temporada. 
—Aioche á las ocho y media se d e c l a r ó un p e q u e ñ a incendio en las guardillas de una 
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ca«a de la calle de la Madera Alia . La p r o n l i t u d con que se acudió á sofocarle ev i tó el que 
loipase incremento, v q n e d ó apagado ins tantáneamente , sin ocasionar daños de cossiderii 
«'ion. Las bombas y los obreros se presentaron en el lugar del incendio'apenas hecha la s 
Sal qnft lo anunciaba. 

— E l apreciablc a d o r s e ñ o r I roba, que acaba de llegar á esta corte procedente de An^ 
r i ca , en cuyos teatros ha sido muy aplaudido, no e s t á escriturado aun por ninguna empn 
a i de la p e n í n s u l a como se ha dicho; es probable que tengamos el gusto de verle trabaia 
] a p r ó x i m a temporada en uno de los teatros do Madrid, para donde se le han hecho %ari 
proposiciones. 

— E l s e ñ o r Rniz , a u x i l i a r del minister io de Fomento, cuya plaza fué suprimida, ha giil 
colocado de nuevo en el mismo minis ter io . 

— L a d i r ecc ión general de a d m i n i s t r a c i ó n militar ha dirigido una circular á l o s i n t e i -
denles militares de los distr i tos, c o m u n i c á n d o l e s la plantilla pafa l a d i s t r i b u c i ó n de nego
ciados en las dos secciones du las intendencias de distrito, al suprimirse en 1." de j a l l o la 
denominada i n t e r v e n c i ó n , s e g ú n lo resuelto en la real orden de 1.° de junio úl t imo. 

—Se ha dispuesto que los actuales sargentos escribientes d é l a s dependencias del mi 
nis ter io de la Guerra sean relevados tan p ron to como lo vayan permit iendo las necesidad"-
del servicio, no subsistiendo en las mencionadas dependencias mas que los de la clase Üe 
segundos que ejerzan el cargo do c o ú s e r g e s en las que l o tengan de d o t a c i ó n , y los sargo • 
t u s , cabos y soldados empleados en el d e p ó s i t o de la Guerra . 

Ue «Ll Parte Telegráf ico:» Con gusto hemos oido á personas ilustradas y compe ien ío 
en la materia t r ibutar grandes v merecidos elogios a! real decreto de 13 del actual, que d( -
j a a los oficiales subalternos del e j é rc i to en l iber tad para casarse con real licencia, sin ne-
oc<i4ad do jusl i f icar las dotes y d e p ó s i t o s prevenidos en e l real decreto de 30 de oclnbr 
de 1855. l a c o n s i g n a c i ó n en m e t á l i c o ó efectos p ú b l i c o s do 80,000 reales, y la prohibicioa 
do qne , n i d e s p u é s de él pudiese el padre viudo r e t i r a r l o s , eran dos remoras tan poder, 
sas, que aquellas b e n é m e r i t a s clases venian , aunque de un modo ind i rec to , a q u e a a r c o u -
denudas,,casi por completo, al estado de a is lamiento á que conduce el « d i b a U s m o . 

En las Cortes del a ñ o de 1820, compuestas de hombres eminentes, se e x a m i n ó y del., 
t ió profundamente esta c u e s t i ó n , prevaleciendo, como era de esperar, la idea de íiberl 
para e l mat r imonio en los mi l i ta res . Felicitamos a l gobierno por su acierto, y nos atreve
mos á rogarle que complete su obra de jus t ic ia y beneficencia, restableciendo el cón len id" 
del ar t . 2.", capi tu lo X del reglamento de 1.° de enero de l"9t>, que concedo derecho á h i 
capitanes graduados para legar p e n s i ó n á sus familias. 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
LIVERPOOL, 17 DI ASOSTO. 

Ventas, l í .OM) balas.—Precios firmes. 
Míddl ing Orleans, I I 1(2.—Good fair Pernambuco, 18.—Bengala fair, 7.1 |4.—Sa" 

ginne, good fair , 11 1|2.—Oomra, good fair , I I . — L a existencia ha disminuido de W,"1' 
ba la» . 

MADRID, 17 DK AGOSTO. 
S e g ú n parle del general M é n d e z Nuuez, fechado en Rio Janeiro el 22 de julio, bab> 

mejorado la salud de las t r ipulaciones en la escuadra de su mando. L a «Resolución» arn 
bó á las islas Malvinas , habiendo perdido el t imón y sufrido otras aver ías . 

Editor responsable.—JAUÍB JBPÍI. 

Barcelona: Imprenta á cargo de A. Sierra, Asalto, 69. 
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